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EXTRACTO
 

KARINA ALEJANDRA FLORES MUÑOZ, Notario Público Suplente de don ANDRÉS
FELIPE RIEUTORD ALVARADO, Notario Público Titular 36º Notaría de Santiago, con oficio
en La Concepción 65, piso 2, Providencia, certifico: Por escritura pública de fecha 09 de marzo
de 2026, Repertorio 2.313-2026, ante el Notario Titular, se redujo ACTA JUNTA GENERAL
EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS de “DATA PHARMA DE CHILE S.A.”, Rut N°
96.612.830- 5, sociedad inscrita en el Registro de Comercio del Conservador de Bienes Raíces
de Santiago a fojas 25.323 número 12.804 del año 1991, celebrada el 09 de marzo de 2026, con
la asistencia de los accionistas que representan el 100% de las acciones emitidas por la sociedad
con derecho a voto: BONDELI SOCIEDAD ANÓNIMA, Rol Único Tributario número
59.258.200-7; y, SEAVIEW CORP. SOCIEDAD ANÓNIMA, Rol Único Tributario número
59.258.270-8; todos domiciliados en San Pio X N° 2460, oficina 1407, comuna de Providencia,
Región Metropolitana, quienes, por unanimidad, acordaron: UNO) Aumentar el capital social en
la suma de $418.880.530, mediante: (a) La capitalización de la totalidad de las reservas sociales
provenientes de revalorizaciones legales por la suma de $6.820.090, existentes a la fecha del
último balance de la sociedad, sin emitir nuevas ac ciones; y, (b) La emisión de 13.975 acciones
de pago nominativas, de una misma serie, sin valor nominal y de igual valor cada una, por un
total de $412.060.440. En consecuencia, el capital estatutario se aumentó desde $3.500.000,
dividido en 350 acciones nominativas, de una sola serie, sin valor nominal, y de igual valor cada
una, a $422.380.530 dividido en 14.325 acciones de pago nominativas, de una sola serie, sin
valor nominal y de igual valor cada una; capital totalmente suscrito y pagado. Se adecuaron
estatutos sociales. DOS) Transformar la sociedad anónima DATA PHARMA DE CHILE S.A. en
una sociedad por acciones, la que se regirá por los estatutos sociales que a continuación se
extractan: Razón social: “DATA PHARMA DE CHILE SpA”, pudiendo utilizar como n ombre
de fantasía la expresión “CLOSE UP CHILE” incluso para actuar ante bancos e instituciones
financieras. Domicilio: Santiago, pudiendo establecer agencias o sucursales en otros puntos del
país o del extranjero. Duración: Indefinida. Objeto: “a) La producción y comercialización de
informes de mercado para la Industria Farmacéutica de Chile, ya sea en forma de impresos o
libros y/o mediante software o cualquier otro método o forma, por cuenta propia o de terceros; b)
La compra, venta, importación, producción, exportación, fabricación, mantención, reparación,
servicios, arrendamiento, leasing, comercialización, distribución, representación, y en general, la
explotación, por cuenta propia o ajena, de toda clase de bienes, productos, mercaderías, materias
primas o insumos o cualquier otro bien, sea de consumo o de capital, relacionado con el rubro
informático, sea directa o indirectamente; c) La prestación de servicios vinculados con los fines
anteriores; d) La agencia o representación de empresas, nacionales o extranjeras; e) La
realización de inversiones de cualquier tipo; f) la realización de cualquier otra actividad lucrativa
relacionada, directa o indirectamente con las anteriores, especialmente la inversiones de los
fondos sociales”. Capital: $422.380.530, dividido en 14.325 acciones ordinarias, nominativas, de
una misma serie, sin valor nominal; totalmente suscrito y pagado. Administración: La sociedad
será administrada por quien se designe por el o los accionistas en calidad de administrador,
designación que deberá hacerse por escritura pública y anotarse al margen de la inscripción
social en el Registro de Comercio.- Demás estipulaciones constan en escritura extractada. -
Santiago, 02 de abril de 2026.
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